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LA SHBERANlA ·DE LOS ESTADOS 
·'f LOS MOTIVOS DE LA GUERRA. CIVIL' DE ()Of.OMBU 

DE 1884 Y~l885. 

"La publicidatl es el nlmn de la justicia." 

llános parecido, de imperiosa necesida.d, exponer al 
.pühlico ht causa motiva de los acontecimientos bélico~ 
t).c que es teatro nuestt·o suelo, en la actual contiendit ~ne 
~ost\ljnen, por una parte, la mayot·ía de los Estados 
de la trni6n colombiana, y pot• otra, el Presidente de 
dht Seíiot· Doctor Rafael Nuiiez; para que los hombres 
sensa.tos juzguen con imparcialidad quien tiene la J usti
cút. y la Legitimidad; y para que la historia aprecie debi
damente los hechos y emita su fallo sobt·e los responsa
bles Q.e la.s calamidades que trae cons1go la gnerra. 

Acostumb1·ados, y eon razón, nuestros pueblos á ROF~• 
tener la legitimidad que representa la primera autoridacl 
nacional) han creido varios que por el hecho de ser el 
Ciudadano Presidente N úñe~ el pl'imer manda trio, esb1n 
en la obligación de defender sus abusos, sin· parar la con. 
sideración en que, de::;de el momento en que éste rompe 
la Constitucion y atenta de hecho contra la autonomía. de 
los Estados, pierde la legitimidad y se hallan los pueblog 
en el derecho y a{m en el deber de reivindicar su sobera .. 
nia por medio de las armas, como último recurso que les 
c¡ueda, despu~s de haber agotado los medios legales y 
pacíficos, 
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'.'La publicidad es el alma de la J usticia7' es éoncep

to emitido por uno de los grandes pensadores del siglo, 
y la. imprenta es el medio mas poderoso de la .publicidad; 
de modo que complementando el pensamiento del. esta
dista inglés, puede decirse, que donde .se carece üe los be
neficios de la prensa libre; ;se wpothl. mayor numeró de 
injusticias. . . . 

Al terminarse h presUencia del. :Señor · Generri:l 
Wilc:hes en el E. de .Santander, se .dividieron los electo
res en los .candidatos Señores Salgar y Ordóñezi la elec
-ción no fue pacífica y los .contendientes apelaron á las ar
mas. En ese debate no corJ·espondía intervenir al Gobier
no federal, por ser privativo del Estado, pero sin embargo 
intervino como mediador, por conducto de los Comisiona
,dos de paz, Señores ·González Lineros y Zapata; y de la 
medin.ción · resultó el Tn.ttado de Setiembre de 1884, 
;por el que, quedando encargado del P. E. de Santander 
el Sef1or González Linet·os,· ,en ca.1idad de Designado y 
,provisional, se eligió una Convención para que arregllt
m la diferencia de los santandereanos; la misma q~ue ha
'bia provocn.do la guerra civil del Estado. 

Elijió~e, en efecto, .l't ·Convención y fue saludada 
~cortesmente por el Ejecuti\·o provisional á cargo del Se
ñor G. Lineros; y fué aque'lla soberana Corporacíón la 
·que eligió de Presidente del Estado al Señor Camargo~ 
mas.el Ejecutivo provisional, lejos de posesionar al Se
·1lor Cmnargo de ]a Presidenc-ia, desconoce los actos de 
ln. Gonv('nción elegida bajo su poder y disuelve la mayo
ría de los que componen tan respetable Cuerpo. ·· · 

Si solo hubiera sido el acto de un escrutinio el que 
debiera haber arregla.do ht diferencia de Santand€-r, el 
Gran Jurado del E. habría bastitdo para verificarlo; y si 
el escrutador debiera hn.ber omitidQ requisitos lega:lc l' 
una convocatoria extraordinaria de la Legislatura ordi
naria habria llenado la dificultad, sea para decidit· el em
pate de la. elección entre los Señores .· Ordóñez y Salg:u·, 
cn.so de~h!tberlo, sea para. otra operación electoral seme:' 
jante del Estado de· Santander. 
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·:.vras, es evidente que la reconstitución del,Estad<J 

ra <le lo quese trataba, unavezquevo}c,[tdo,el,Ól'den} 
.. gnl que terminó conel S.eñorPresidE',nte "Vilches,'fl;lé.n• 
cosario reanudar el imperió constitucional, el.c.u.aln?, P' 
<).íu nacer sino d8 una Convención. · 

Convención q Constituyente, mas 6 ménos sinúnimt1 
en lenguaje de cienria constitucionaJ, difieren esencia·, 
monte de unn. Legidatura, como essabido.generaJmeht< 
J-!;stn desanolla en forma-de leyes los principios carai 
.rmlcs establecidos por aquellas. Los cánon.es que un; 
Collvención establece solo pueden ser reformados po 
otnt Convención, mas no por una Legislatura sino.\"e Cifit 
á los trámites establecidos por· aquella¡ y cúando ésta S< 

. 8olll'()pone .á la Carta fundamental, falsea su legitimidac 
yios pueblos apelan á las armas para reducir á susdig'· 
1wt.arios al cumplimiento de su voluntad soberana, pues
fo que en la república democrática no se reconoce.otro 
poder que el delegado por el Puetlo. · . · .. 

Ahqm bien, si el Señor G. Liueros, prev~lido d,e la 
ft¡erza naCional que el Señor Presidente Núñezpuso~ su 
di receióq, como mediador ele una cuesNón local, no solo ~es
cotwpi6 lo b~cbo pór la Constituyente deSantandct:, ~in o 
que la disolvi<í, contéstes~-? depat·te decua1 de l(ls belige
nmtes t>~f::ín la legitimidad y la j'u~!jcia '? La ~oheranfa 
de ll!)s Estados sería una bqrla, sí en cada ocad6u que se 
\rn,tará de renovar el poder publico, el PresitlH1te nucio
Dal d~biera intet·venir, como intervino en el·Cauca en 
1 870, en que habiendo favorecido el sufragi9 al Dr.~árri·a, 
~ttimpusode Presidentea! General Hurtado, y qom~ bain
tervenido en Santander. Sí las bayonetas IHJ.cionales l~an 
de escrutar el voto de los Estados, éstos no tienen 'signí-
ficaciót1 política. · · 

·· · · El pedodismo puso, en el Norte de la r~p*bli~a, en 
clat·o lo (¡ue sotÍleramente hemos narrado. La opinión 
pública conjuró al Sr. Presidente Núñ~z para que vol
viera al camino constitucional, pero no se logró,;orque 
aquel ya .contaba con el axillo del pat~tido conservador 
p~tra reahzar sus • miras,. de prorrogar se el mando. 
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Siendo la renovaci<Ín del poder en el E. de Santander 

un asunto local ~Con qué facultad intervino el Gobierno 
federan &La legislatura de Santander había pedido tal 
protección~ No.-El Señor Presidente Núnez oficiosa· 
menteintervino en Sn ntander; pel'o f>usoficios interesad(>S 
ómnigables parecieron bien, solo hasta In eclebraeión 
del 'l'rataclo de Setiembre, porque todu lo hecho después 
es atentatorio {¡ la Soberanía, del Estado, pue~'to que la 
Ley de Orden público, nceil'(le !~on In Con;:litueión, ha cui
dado de que sea l't'alla Suberania de los Estados, quienes 
no deben reconoeer J.utclnjo n,]gutJO en torma de ínter
venció r1 armada. 

La causa de la ¡;oberrtriía ele lo10 Estados es solidaria 
al tenor de la Uonstltuci6t1; de modo qne cada uno de 
ellos no puede permanecer Ínlprt:'!tb!e cuando ve amera. 
zada f;:t sobemriía seecinnal·p,ir otro Estado ó el Gobierno 
JT'ederal. Los Estados que como Antioquia, 'l'olima Bo
yacá y Boli vnr han plegado· ú la cau"a de la soberanía 
ctel EstadD ele Sant:1iHlel'7 lio son, ;)urs, revolucionarios: 
han cumplido con el p:tcto constitucional que prescribe 
á los Estados apoyarse y defenderse mutuamente, para 
conservar sn Gobierno electivo, democrático alternativo 
y responsable>, según el Pacto federal. (1) 

El Cauca, Cundinamarca y demás Estados qne han 
auxiliado al Señor Presidente Núfiez á hollar la sobemnfa 
de Santander, han roto el Pacto constitucional y son los 
que se han rebelado contra las instituciones patrias: tal es 
la deducci6n lógica de los hechbs cumplidos en Colombia 
desde Setie:nbt·e de 1884. Ahora., qne el éxito de las ba-

. tallas se haya decidido poi· los enemigos de ln.s institu
ciones fundadas por el liberalismo desde 1863, á costa 
de tanta sangre. es cosa muy diferente de la jnst.icia ó 
injustiCia que ha impulsado ft Ja lid, á los bandos que 
se disputan la victoria. 

No ado1·amos al Dios éxito no jnzgamos nd de ln mo
ralida~ de las acciones. La voluble conducta ele lm; magis
trarlos liberales del Oauea, ha preparado d0-scln 'l Wil\ en 
que también se holló la soberi1.nía del E.~ los dcsastref3 
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que ha.n sepültado en las mo:zmot·ras á' sus ·autores Seno~ 
res Ezequiel Hm;tatlo, Goniález; Ca.stro:ytnns contempo· 
rizadores con el conservadorismo¡ así debía ser,. verse· ahe-
rrojados por·su~ protejidos cte n.yel'. .. · ··. 

i En cual de los diez y s~is municipios del. Cal~ca ha: 
dejg,do de haber pronunciamientos eri ftwor dé la causa de 
Santander .qüe es el origen de la· actpal guer1'a civil?' 
J.i~n ningunó. :m~ porque los l'i,berales verdaderos jamás . 
l1an podido ver en la l.iga de independientes y conservado
res sinó el .predominio de éstDs y por consiguiente la de 
cadencia . del progreso alcanzado. 

Vencido el conservadorismo colombiano en 1877 
lbs caucanos liberales quedaron armados; 1nfl,.~ ciei·tos caií~ 
dillos que no püdieron llegar a las cimas del poder c0n· 
sufragios. liberales buscaron elapoyo de conservadores á 
r¡uienes arm&ron pttra, conseguir sus propósito8, .con ar~ 
mas, arrancadas en 1879 á 1os liberales. Anyentados 
éstos de lús comicios electorales han tenido en-más de u~ 
na ocasión, I'notivoR. pnra rebelat•se ·contra el Gobierno,r 
pero no lo han hecho pot· amor á la paz. De afio en año~ 
han ~isto qüe los independientes han entregil.do el poder 
a los conservadores, valí endose aún de la Guardia oolom~ 
biana estacionada. en el· Canea.- Dueños los conservado· 
res de las armas y ~uplicádos por los independientes pH,m 
compartir con ellos el poder, son hoy los árbitros de la si~ 
tuación.- Los liberales no deben tener ojedza á lbs con~ 
servadores en la presente época de confusión de ideas• 
porque en las aspiraciones de llegar al poder....:. ¿quién, qué 
partirlo no aceptaría un apoyo semejante?. 

Si lo espuesto es lo que ha sucedido en Colombia 
se verá que no hay razón para que La Epoca, Lct Refm·
ma, Vox Pópuli, y demás pm·i6dicos denigren a los 
I·adicaleH, imicos liberales que han afrontado la cuestión 
de Santander, con los califica ti vos más ultraj¡tntes, tales 
como los de ener.uigos la religióU,. de -la propiedad, la fit
milia, filibusteros,nihilistcts y más dicterios en q,ue abun., 
da la prensa vencedora. • 

Solo la guerra ha podido enmndecer á los liberaleS}' 
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puesto que carecen demedias de defensa; hasta que no 
se restablezca el6rden; y para que se vea que nuestras
apreciaciones tienen el mér·ito de la ve edad y. el pati'iotis
mo, copiamos la sigu¡ente renuncia del Señor General 
S. Acosta. 

''Señot· Pt·esidente de la U ni6n .--:-Guiado por la deferencia¡. 
particular con que siempre ffil} haueis favorecido, os servistei~ lla· 
n1arme á formar parte de vuetw ministet·io, confiándome' la C'ar
íera de Gobierno. Satisfecho yo de la polítiéi dé conci'la'ciórr 
que inictásteis,,no vacilé en ser vuestro cola:bot'ilifor. y puse af 
!lervicio de esa política mis pocas aptitudes y mi mucho amor 
á la república, pero después de la apreciación hecha por el Go
bierno de los sucesos políticos de Santanqer y de la aprobaoi6n 
implícita del Señot·. Doctqt· Narciso G. Lineros que yq no puedO> 
por mi. parte aceptar, cRF.O OEJJE_RJNEWDtllr,g presentaros mi re
nuncia irrevocable de la cartet·a espresada, sin qué' este paso de' 
carácter puramente p_nlít.ico menoscabe·. en nada la muy since
ra consideraci6n personal con qUe de vos ine suscribo s.s. y com-
patriota.-Santos Acosta · · · 

Esta renuncia del Secretaría de G9bierno que· es el al~ 
ma de la administración, y que esta publicando; á las claras,, 
que el Señor Presidente N úñez ha estralimitado. su es~ 
fera constitucional, en lo acontecido en Santander, origen 
de esta guerra., fué secundada por la del Secretario de· 
Relaciones Esteriores Señ.or Mariano Tanco, en la mis
:rna fecha, 2(.de Dicieh115re de 1884, quien manifiest!li 
no poder eólaborar con el Señor Presidente· Núñez, en el 
estado de guerra á que ha; .reducido al país, lo ejecutado 
en Santander por el Gobierno General. 

El Sr. Tanco e3 un conservador cara-eterizado, cuyá. 
franquez:i republicamt fu~ castig.ttdtt con la imposición de 
15,000$ de contribución en los 270,000 $impuestos á 
15 ciudadanos y una mortuoi'Ía, después de lós 600,000 $ 
impuestos á todo el K•tado de Cundinamarca., · • 

· F;n presencia de estas renuncias que han colo1lado 
á sus autores sobre ambiciosos vulgares, y dictadas como 
son, por hombres de ámbos pa.rtidos políticos ¿podrá du~ 
dar el país que es el Señor Presidente N Úñez el vot'dade~ 
ro revolucional'io, al dttr en· tiet-ra con la Soberanía de 
$antander, valiéndose de la fuerza armada. de la Guardia 
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colombiana, que puso á órdenes del Señor G. Lineros 
l)ara llevar ~delante el desconocimiento de la elcción del 
Señor General Camargo y la disolución de la Constituyen· 
te de. ese Estado J · 

P.or otra parte, la Alocución de 26 de Diciembre de 
1884, del Señor Presidente N úñez, es, pnede decirse, el 
:l.Uanit'iesto con que llama }Í. la nación á su defensa. Pa
ra. qué~. iPara defender el poder que se le confió1 No. 
Al Sr. Presidente Núñez no se le había enmu·gado la auto· 
nomía .de Santander, ni de ningún otro de los Estados de 
la Unión. A él le correspondút acatar y defender, mas no 
conculcar esa Soberanía representada por la Asamblea 
Constituyente que él miamo ha.hía promovido. 

La Ley de Orden plÍblico, que debió ser su guía en 
tan grttYe y delicada cuestión, le prescribe unit conduct1t 
contr1tria á la que ha observado, de modo que ní aun la. 
Guardia colombiana qnc mandaba el .Señor G. Linet·os 
debía obedecer las órdenes del Señor. Presidente N úñez, 
·si se atiende á.l~tf. prescripciones <eontenidn;s -en el Códi
go milibtr sn.ncionn.Jo eu 1~81, por el mismo Señor PJ;'e
sidente N úflez, siendo Semetat·io de Guerra. y Mat·ina el 
actual Presidente del Cauca Señor General Elíseo Payán. 

El articulo 25 de ese Códig;o, compilado por el in-
-signe jurista, D0ctor Agustín N úñez dice: ·· 

··"Sin embargo de la obediencia pasiva que !a fuerza armada 
de la U ni6n está obligada á prestar á las órdenes de sus superio
l'es, comete delitode alta traición si las obedeciere o se emplea
re en alguno de los casos siguientes: 1 ~ Cuando se le ordene de
rrocar el Gobierno de la Unión; 3 :::, Cuando se le ordene disol
ver 6 in'lpedit· la reunión del Congrt>so nací_onal ó de alguna de 
sus Cámaras o la Le~ílatura de algúh l<:stado. ;_ El rnil1tar qu'* 
obedeciere á Stljsuperior en cualquiera de l•'s casos e~¡¡i·e:<ados, 
-queda personalmente -respon~ab)e y sujeto a las penas que :desig-
na. ley. . . . . . . . , , , · J 

Luego el Señor Gen<:Jntl .. Francisco. Serran? que se 
pasó al enemigo, :según relala el'Diarir Oficial de Bogotá,. 
lejos de taicionar á la. ~rwsa. de la. Re publica. ha. ctlmplido 
:con :su deqey; ~u ego el Señor Gen9útl P~dro .T. Sarinien
t(); Presidente, del ~::;tú.do . dq -J?o~aclt, cumpl~ó: ta.mpicn 

1· 
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•SU deber ttl negar' sn apoyo al'Pnesident~ de la Unió'n etl !ti' 
quel h·ance, así corno también cumplieron cop el suyo lo~J 
.Señores PteHidentes de Antioquia_D. Luciano RestrepO:, 
del Tolima Doctor Gabriel Gonzálezá y de Bolívar Hoc
ti:w Manuel A. N tv1ez; luego· lo' caucanos, puname
r oR, ·· tolimenses1 antioqueños, boyacenses y demás co• 
loiubianos qúe han defendido ·la causa de la Soberu. .. 
·dn de Santtmder y de consiguiente h~ Constituciót:t 
1aeional y ·In de ~us Estados, no .so hán rebelad() 
~ontm. un gobierno legítimo, sino contra el que lu~ .. 
:iendo tmición á sus juramentos, ha rotó el pacto 
eclentl, hóllando las instituclones :sancionadas con su 
rnw; y. ésto olvidando por completo la promesa he .. 
ha ·en ocasión solemne al Congreso nacional, de 
crtcneer i!'l'evocublemente al liberalismo colombiano. 

Ott·o de ioR puntos que encrtrna la Alocución 
eferida es la. reforma de la Constitución de Rione .. 

gro, creyendo la una de las causas del malestar. del 
· paí::.:; pct·o cosa rara y muy· rara es ésta. Si ]u. 
·bandem. de la reforma. hul:tiera. sido izada por los que 
He denominan rebeldes en l1t actual contienda, ha-: 

. brin. lógica en los procedimientos; pero que un· Gobi(¡)r~ 
·no vencedor néudn. á la. reformn., para paHar su ·pro .. 
eeder ilt~gal del Estado de Santander, es tanto oo"t 
·mo confesa.r qne la mayoría de los colombirtnos :i10 
·anhelan la. reformfl., pueF\to que no han acudido,en .. 
los 22 a.ños que lleva de vigencia. b nctual consti

.: tución á ninguno de los medios que ella ha prescd"' 
t6 para ser reformada. Apelar á la fuerza bruta que 
traiciona á la República, ha sido el medio para hollar la 

-autonomía de los Estados é implantar el ()entralismo J 
y luego establecer aquellos largos periodos presiden .... 
ciales de 4, . 6 y 8 años, los que encaminan á 'los 
pueblos á la oligarquía y al despotismo, ••• ! 

Los ayos de los ahorcados en Panamá Señores 
Genera,! Pautrizelle de Haytí y Javier D~;tvies, han sido 

·.delicioso concierto para les reformadores de _la, Corts .. 
titución, á juzgar por las alabanzas que su periodis· 
mo á. prodigado a los patibularios, ;La restricción 
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de la pronsn sorú otrn rnÜll'lna; otrpr<lfr~ih~~~~~>~ln~ 
lwlad~1, la int?~erancia roli,gios~t . ty'/tn~g:gp_.,ih\,·:·~ÜJ?·~\l,e 
Urucou; y qmen t>l:tbe que mas ¡rcfort~1a8 ª'y. e,se~g,~
llüt'o,_ .,cuya sola consi.der~eión no~, ·hm\,6:p5h~/_,,.;,;h;) r )J 
. J1,¡ nrtleulo const1tncwnal que 'Qrden.n, ~.qn!0\,/{?1 DK3-

rodw ,le Gente-s forme parte de El;,leg!shieíóh ,_fm_;.dio
nal cu caso rle guerra, es el bnrr:.i7J.:f1ln ,clr¡u'é los 
m1to¡·es de medidas ct·ueles contra la · vídá ·-y la pro· 
piechvl, tratan de dorar sus procedimientos extremos. 
nmpero, es neces::n:io que relean aquel. artículo cops
titucional (2) y adviertan que Dcrecl?o de Gentes 
110 Ci! barbarie, no es rctt·oceso, 110 es inhumanidad: 
es al eotltt•tüio el cúmulo ele reglás adoptadas por 
l~¡l> naciones ci viliutdas: éstas relegan la confiscación 

, éomo re;;.:to do .los tiempos de la conquista y ,le la 
eda<t. media. --En efecto, la Alemania es en Euro-

·pa una de ln,s naci0nes que vnn á In .vanguardia 
del progrew; y el Emperarlor Guillermo ~tl declarar 
la guerm ü, la JTrancia, expresó que no la declnra
ba á los franceses sí n<Í sólo á los soldados de N a~
poleón. Tanta humnnidud en guerra internacional lo 
valió á Guillermo los dictados que la civilizaci<Ín 
acostumbra; mas en la. actual guerra entre hijos de 

, una misma patria, en -la que sin fórmula ninguna 
se disponen de los semovientes y se embargan los 
bienes raíces de todos los que impropiamente sella
ma revolucionarios, qué dictarlos dará la posteridad 
á lós Señores Núnez y Payán '~ · 

SolJre ese dislate descomunal que los Sefio¡·cs 
Hnrtado y Castro, éste como Presidente de la Lc
gislatui~a, y nquel del Estado,_ sancionaron con el 
nombre de Ley 38 del Canea, están la Constituc.ión 
y el Derecho de Gentes, los que como hemos di
eho, condenan con ncrittid los desafueros contra la 
propiedad y la. vida que no so quita en los cam
pamentos. 

Para n.umentn.r los prosélitos flo los Presiden
tes señores N úñe% y Pl1)·:ln 1 en ln criiJÜs presente, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-10-

88 ha. a1 e'aclo nf sofi.srna de la fusi6n de los pa.rfi·-· 
tlos polf1icos; y sH cree par(ldiar fo que ha ~'UCeffi·
do en la Hepúbhca de \Vashinto1~ y de Jetfersson. 
En CarÉago y Cali han dado um~ publicación lo:o; 
señores Juan de Dios Ulloa, O. Alb<ín, H. Reyes 
y varios otros tenientes del .. Preshl'ente caucauo, y 
en ella manifiestan quf~ se comprometen á rlenomi
narse los ver.cedores, con el nombre rle regenera-
dores, y á influir para que ingresen en ese partido 
regenerador, ks conserva<iores é independientes, ho-

. ' rrando las antigullls dmwminaciones de Jibe!'rtles y 
con servad ores. 

Los partidos ¡}Qhticos· de Colombia, eomo naci
dos inmediatamente cle-spués de la emancipación de 
la Madre-patria tienen su hiHto-ria, sns precedentes, 
sus obras y razón <ie· existencia para lru mrui'cha ex
pedita de la Repúblicn. Si no -txi~tieran hahría ne
cesidad de formar otros con las ideas predo·minan
tes, porque sin ellos no hay gobierno perfecto: am.:. 
hos -tienen derecho á gobernar la República se;.dw 
la vol~1:ntad de laso· mayorías· y la· excelenci~t de sus 
))rincipios. Lo~,pueblos •son los ·que tieneü derecho 
(le adoptar ó desech~·u· hs· doctrinas· ·c¡üe ··predi~an sus 
tribunos; y como s11ccde que d partido que man
da largo tiempo huella,,· á. veces, ¡.;us prineipioR, á no 
ha.ber otro· de oposición justa y razoumla, resultaría 
el ahuEob en la anarquía ú el despotismo. 

~ Cótno eliminat· en Colombia sus partidos tra
dicionales~ Elimínese la horca; elimínese el_ patíbu
lo¡. eli1nínense las· intransigencias políticas y religios~w, 
enmíi1es·e el egoísmo, elimínense las traiJas de la ]ji
bertad y créense euantos partidos sea· pos-ible, con 
tal de c¡ue cada uno presente nna cloctri!la qne prác
ticar, una mol'al que reverenciar ó un principio que 
deificar en los Altares del progreso universúl. . Es
to sí se concibe y alienta el espfritu; pero eliminar 
un partido que ha presentado una doctrina suhlim·e 
encamada en una C0nstitución elogiarla por Cé¡;nr 
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('1n,¡lf,{¡ 1 l~lmilio Castelar, Víctor I-Iugo y demás ptl~ 
f.~lli<',irdHH contemporáneos, sería un retroceso. 

fi}l ('.Ollscrvadorismo, menos se puede eliminar, 
por1p10 ~;11 oliminaeión será la obra lenta pero segu~ 
ra d(.\ lnH luces y el progreso. Si los conservadores 
.dtditlllddH la intolerancia religiosa, combatámosl~ y 
COII\'UIII'.IÍ,uwsles; pero no los eliminemos, ni como par~ 
t.ido, ni eomo secta, ni como hombres, porque nos 
atTognt•onwH lo que sólo á Dios le. es dable. Ni el 
inno11dio, .ni el pardcicio, ni delitos mayores son en~ 
JHICilH do quitar al Creador .sus .divinos derechos pa~ 
,ra nl:ribtdrselos .al hornhl'e que es limitado, falible, mu~ 
.taldo y apasionado. Nada es, .pues, ca,paz de atd~ 
. l111Í r· {,, la sociedad la extinción del bien que á Dios 
lo plugo concedernos con la v·ida. ' . 

Bn la regeneraci6n que se .proClama por el par~ 
tido 'J'(Jgenerado_r que ha nacido en los campamentos, 

. entmn la, fe PÚNICA y LA CRUELDAD, de don~ 
.. de proviene\ que faltar á los pactos hechos en las di~ 
vorsa,s secciones de la República, ha sido demasiado 
obvio para los señores 'regener culores; de aquí el mi~ . 
rar el salvoconducto como una estratejia y no.· como 
un acto que diera, segurid-ad, al venc.iélo y respetabi~ 

.Jidad al vencedor; d.e aquí la prisión de los señm·es 
,Salvador Herrera, Leovigildo Galvis, Belisario Ibá
ñez, Juan Jos.é Nieto y otros, .después de estar so~ 
metidos al Gobierno y obtt~nido salvoconducto; de 
.aquí la c.rnel prisió,n de los.-señores Zoilo I)e1gado, 
Rosenrlo Osejo, Eladio _,y Zócüno Arturos, Apolinar 
.Arcos, Federico Martfnez, José Zambrano~ José M. 
Muñoz, 1'eófilo Pérez &. &. ; de aquí le persecución 
de los señores .Santanderes, Raqtirez, Reineles,. G~Ue-

. 1-reros, G<Smez, Bravos, Benavides, Leones, Ruedas, 

... Corales, H;erreras, Oórdovas y más coopartidarios~ los 
,,cua;les han a.ceptado el ostracis'mo voluntario en esta 
hospitalaria República, ántes que nna prisión inde:fi· 
.niela bajo .rigMes arteramente discul paclos por la fal
tn de segurida:d, ht que .el J>resi . .dci1to sólo cree .en~ 
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gona del Pacíf}co; de aqüí el envio á ]3o.gotá de los 
]Jarlamcn.taríos sefíores Clément y Coneoso, nomhra~ 
dos por el Sr. General Aispnru Jefe de Parwm:1, 
despnés de mcnospreci::ü· el Ttataclo convenido por 
los beligerantes; de aquí el que lns cárceles y cunr.:. 
teles de Colombia estén rebO~mndo ele innumerables 
prisioneros, indiferentes y aún sometidos al vencedor~ 
sin otra garantía que la f'é púbUea, l:t que por lü 
l'elacionado empieza por ser púniw; de aquí la des· 
titnción sin fórn1ulá; de juicio de los .J ucceR rle Cir
cuito de Pasto y rrúquerres señures Leonidas Polo 
y Ferr1ando ·Garzón: y Procuradores de rrúquerre¡:¡ 
y Obando, señores D. D. Adolfo Gar.dm y Clelio León 
resp8ctiyaniente; de aquí la destitu(~ion de la Direc
tora de b Escuela Superior ue niñas, sefíorita. Ama
lía Santander, por el delito de ha.her excitado la 
picdnd de varias Señoras para servir diariamente 
el . alimento á los señores Dr. Sárria, Sanclemente 
y.· otros pri¡sioneros que siendo de países lejanos, ha
brían perecido sin esa rnedida, puesto que el Go
bierno no les suministra ración diaria, comó l)l'es~ 
cribe el código militar; y ésto aún en contradicción 
con la. circular n~ 797 de 7 de ],layo de 1885, del 
SeDretario ele Gobierno Dr. Juan de Dí os U !loa 
que excluye, en el Cauca., :í las mujerci:> y á los 
adoleEceri.tes de toda persecución; de aquí las exhor
bitantcs c~ntribuciones que privan á mnnerosas fa
milia::; del :mstento diario, y que aún han sido im9 

puestas á los adole3centes, huérti:wos y extranjeros, 
como sueede con los hijoFJ del finado Sr. Ma11uel 
Vicenfe Enríquez; en· su esposa ecuatoriana señora. 
D.~ Ana Navari'o, quienes como naturales y vecinos 
de esta capital, son inocentes y extraños <Í. las cues· 
tiotJes que se debaten en Colombia; de aquí 1:1 pri
sión de más de siete meses del insigne ecuatoria
no y abnega.do l'epúblieo. Sr. D. Roberto Andrade, 
sinembn,rgo de lutb.crse dcc·lnrado por un auto eje-
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cutodndo dol ,T Uf>Z principal, nacional de primera 
instnneia 8r. Leonidas Polo, .que no era llegado el 
elso do :-;n oxt.radiciún, pedida contra la Constitución, 
la quo garantiza la vida no sólo de los na
cionalos :-;iuó también de los transeuntes; de aquí 

. la t~Piada que nuttó al honrado cinda.rlano Santia
go N :'tJío¡r, on la Cruz, y la ejecución en Dolores, 
distrito do l.'t>payán, del inerrne prisionero Señor 
Coi'Ottnl ,Juatt lG. Santacurz, muertos ambos aún 
sin ol <:o11eojo de guerra que ultimó con Davies y 
Pautri;.wlli. p, Qué pluma, colombiana dejó de clamar 
conn:t el paW>Lilo de Guillermo Macwen, sinembar~ 
go do q tw <\~;te, en la guerra de 1880, . hacía 'l'HIN ~ 
OITR 1:H.AH DJD PRISIONEROS LIDI~RALES, lo 
cual os peor c¡ue incendiar~ Aquella ejecáción fué 
lo (tnieo quo empanó las glorias del General To
lnús ltunjilo, sinembargo de que fué ordenada por 
CoiH>.ejo de guerra en lucha, civil, porque en Oo~ 
lornbia la pena de muerte se ha proscri~o en ab~' 
solulo; y el que mnta al rcnrlido es justiciable an
te el Derecho común, por ministerio;~;ael Derecho 
de Gentes que es la ley suprema de ]a guena; 
d,~ aquí en fin, el embargo de todos los bienes de 
los liberales, hayan ó no tomado parte en la guerra., 
como ha sucedido con los del Dr. Joaqtdn M. Pé
:rez. Este es un l1bentl de convicciones que ha, 
empleado sus días en la lectura y propaganda de 
Rus iqea.s. Jamás se ha, contado al Dr. Pérez en
tre los detensores~·armados del liberalismo, ·mas sí 

.... 1 

entre los a;lóstoles e,onvencidos rle la doctrina; y hoy 
que la edad septuagenaria ha robustecidq sus idea~, 
menos podía ca,mbiar. la pluma con el fusil; por lo 
c¡ue desde 'l'ulcán trasmitió á sus compatriotas del 
O a. u ca, , las noticias que tt·ajo Lr.t Est1'ella, cl¡j Pa~ 
namá periódico gobiernista: hé aquí un enorme de
lito. Bastó aquella trascripción para, confiscRr y 
tii~poner de los semovientes y cmbal'gar los bienes 
1.aiceR del Doctor Pérer.. 
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En 1a actualidad no BG reconoce .en Colo m hi~~ 
;;;inó amigos y enemigos del Gobierno vericedor: los 
11eutrales é incliferentes, los fjue ''en qúe los pro
lCeclimieutos de los señDres Núfíez y·. Payán no<> llo~ 
van á Ja confiJsión de ide.as, á la anarquía, al.dei;-· 
crédito interior y extPriol' de la Repúblic.a9 l,os li
berales y conservadores verdadeNs, .no timw.n cuar.
tel, porque s.us bienes deben sufr:¡,gar lo~ g:t8;tos de 
la. guerra. -Y e¡;; bajo e~tos auspicios que se pre
tende crear el ptHtido regenerador, por .lo que lo~ 
periódicos Vox Popu.liy El Gaucaexcitanáque les mtli~
den allhesiones á ese partido que se .es,tá formando {t las 
horas de diana. Mas, como ya se ha, publiea.do y 
practicado gumTa cruenta :í. todos los qne no son 
amigos de hs seiiores N Óñe;ti y Pay{Jo, :-;e cumpren
de que las adhesiones serán hijas del pánico es¡1ar
cido y proélucto de la situaciúu más anúma1a, ,-.¡ 
por falta de convicciones, si por fall:a de lib~~rt:,~<l 
para emiti1· la.s ideas. · · 1

• , 

La. mayor parte de los Jefes rnunici¡n:tles tk~~ 
Canea .. se lut re:;istido á eurnplir las órdene~ de per
r~ccución, á juzgar por el lengnaje quejumbroso eLe,:! 
Seuor Se.erctario de Gobierno ea la Circular de 7 
de Mayo, pot· el no CLtmplimicot.o de eiertas me
didas por los subalternos; medirl<~s que á mitB dg 
ser: injustas, si se cumplicr¡.tn. al pie de la letrn, 
sería necesario conf~sar que habrían vuelto los tiem
pos d? Boves y l\Iorillq.. Sobre las órdenes del 
mal;lLla~.ario, están la l'esnousabllida<l individual dol 
.emplearlo y el sentido común del pueblo que no tie
ne motivos 1le venganzas y que detesta á los cau
dillos rtue s6lo han cegado vidas y destruirlo b~ 
riqueza pública; y satisface conocer que en Pat'iL•, 
desde que mandan sus propios hijos, el número de 
los sicarios disminuye, cuando hay hombres eminen
tes que,. como el Illmo. Obispo D. Velnsco y otros 
importantes do a.mbos partid!)S, !'O han opuesto ;'í, 
muclns moJida,s ·de crueldad. T'nos impul:::ado::: por 
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M~lll Íllliull(os de humanidad, y 'otros .por la verdad 
qüe <'ncierra aquel arlagio c¡úe r·ez~t a~í: Qt'JIEN 
HlEl\lHHA VIENTOS COSECHA. 'l'BMPEB~ 
TADICH. 

Lo~; sucesores rle Santander han cambiado pau
latina.tuonlo la iitr- de la Repúi.Jlira de Colombia 
que, <~n :ISBrt estuvo en poder de los liberales in
llPpendil~tdos, üll su mayor parte: así es que, eu 
PHHatn{L domina el caudillo conservador Sr. Ohal· 

.din, :Í. In sombra del liberal Sr. Montoya; en An-
tioquia los sei1ores Múrceliano. Velez y Carlos Mar· 
tine;r. Silva gobiernan tras la·. figura del Sr. Cam
po i':iet't'ano; en Boyneá el Genetal Bttlderra.ma.; en 
8anta.ndm· el General Leanardo Canal, y en el To
li llH1 ni U oneral Casa v ianca, son los que gobiel'nan;
lo wisrÍto que eü el Canea los Generales Villota, 
Gonzalos Omaña, Albán y Mttrtinez y demás con
servadores infiuyentes dominan en los· concejos del 
1:-lr, ·Payún. 

En el Estatlo de Cundinamarca, el Sr. Presi
dente Núfiez ha· desconfiado ya del Presidente dd 
Estado Sr. Aldan a, al extremo de que es sospecho
~ u pMa el Sr. Núñez todo liberal; por lo. c¡ue sa 
gnardia de hono·r se compone de conservadores que· 
dirijo el St· .. D. Serg~o Arboleda. Quf.en conozca. 
á los ya noinbrados & podrá dudar que Colombia 
qnedarú entreg-ada al conservadurismo si ]os señores· 
N Llñez y Payán tt·iunfan clefinitivamenle en la ac~ 
tual guerra fbguada contra J::t Soberanía de los· Es-
!.:ados y las institncioU:es liberales~ . 

Desde que La Estrella, y demás periódícos de 
~)anamá quedaron ha jo la férula del Jefe militar 
k MontoJ'a no se f:.abe con certeza lo que pasa. en 
)olombia. Las ejecuciones de Náñez, Santacmz, Da· 
ies, Pautrizelli, c1· Dr. Morales:, E-spañol y vei11ie 
tás qne se han Racrificado después clel combate, 
1tro Monquejíl y Colón, han csp~rcido él. terror 
>t' donde quiera. 
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(Juando el Sr. Julio Arboleda fusiló, en 18GJ 
los veinte de la Vign rle San O,amilo creyó exter: 
minar al partido libetal, cegando la vida de sus· 
prohombres¡ mas los liberales se , multiplicaron. 

·· El terror jamás ha sido ni será elemento ,de· 
la llepública; y los terrorísias caerán hoy, caerán 
mañana, caerán siempre heridos de muerte por el 
grito de millares de· víctimas inmoladas á su ambi 7 

ci6n desenti·enada. 
Hoy con las dE;fecciones sufridas, puede decirse que, 

si la mitad de los colombianos fueran liberales y la otr(t 
conservadores, una cuarta parte de colombianos· lucha 
contra las tres cuartas partes compuestas de conservadO'
res y:semlolibera1es en posesión de algunos empleos; en 
aquella cuarta parte depositaria de la Justicia y la Legi
timidad, se cuentan los liberales más prominentes

1 

lo que hace esperar qtle el liberalismo lucirá siem
pre en . el f:uelo de Colombia, por la luz que ha 
difundido incansablemente y porque lR causa de la de. 
mocracia ha sido su objetivo. . Sí, lucirá siempre 
por la justicia y la humanidad que ha proclamado 
en sus instituciones, relegando el pat'ibnlo y la con~ 
fiscación, desechando la crueldad y el tormento co
mo restos de barbarie de una edad hi~tórica, tris~ 
temente célebre. Lucirá, sí; porque la tolerancia 
de todas las opiniones, el amparo de todas las idens, 
y la Libertrud d0 todas l:1;s industrias, así como la 
cardinal del pensamiento hablado y escrito, han sido 
y serán timbre de su glol'i'a inmarcesible. 

Quito, G ele Agüsto de 1885". 
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(1)--l'ilt':l t¡tll\ t~:ttl.n uno ün los E:-;1;n.tlo,; qnn ~:n c:oafc:llr'r;·~ 
i.lonservc ":11 H~>ill\l.'<t-!lb inmrwett\.o tltl t::wt bio <·k hL tnt.n;:nu n
i;o qne d\'.1{\¡.•;a. :t.l < l ohiemo p;r\tlt\t'il.t~ <· .. ~ prr.t·,i:,;o el n poyo 
recíproco de ('.:t<llt lttto üo oll(),'L lm Cnmd-itnción, de lus 
:1~. JE. U. U d(\ la. r\ tlltÍI'Ít::t d.t•.l i\ot·(;o d¡\ l7.:'i' ,- h de• ;--.)ili:"l 
~~e 18±8, e.n l'llllt'í',:t do! :~í.•;tmna l't:tlnral qun J;,an adopradn, 
t:ontieuen di~lpo~iil\ínut:;; sP.nwj:t-tti.t:::: ¡'¡, l:t~: ilesarrollmht:i ctL 
l:1 Consti1;neit.lll d11 1\.io.ttegl'o; · dt: modo qne los K-;tai\o;; qnt·. 
Kt'- federfl,n, ('.~:L:i.tt 1111 <·1 dnlltlt' <!11 n-poyr\.t' a.l I~~t:Hlo ~tgt·t~-
diclo. En d'tlt:!.o, 1!1 at·l.íc:ldo :.~ 0 de la Constitttción politi
e:L de Oolo111bía t•~;[.¡',. t:onc:nbi(lo nn tJsto:,; tórmíuo:;: "L:l:·: 
.E~-;tados ::-:o ohlip:a11 fi. anxilim·;;n y' <lefenden1c JJJnl;namont:u 
I'OntnL toda. violt:nt~ÍH· qnn tlaiie l:t >;ouerania. tlc la. Unión 
Ü LA Di<} lAv:::; 1•\H'l' :\ !)();-:' .. ' No cm, ptws¡dmlo~a. la. eondneta. 
de los Bstador\1 <\ll:l.ltdo Yeía.n ata<.:adü, hL f)obm·aní<L ¡[el d0 
8autam1er. . 

· · Bl al'!;íeulo lD do In. mism<~· Consbitnción estrb n.si con
t>.cbido: "1<11 Oobím·no do lo.s RE. U. U. H.O porlrft üeela
rar ui. hn.eot· Ja. gtll\l'l'lL ú lo_:,; E.;;tallos sin. cx:presn,, nutoti
:zac·ión del Congt'l\~W, y sin lw.ber adoptado íwt.es todos los 
met.lios <lo (',(Hl(',ilí:wiün qttt~ la. paz nacional 'y t. conveni<:n
eia públiea mcijn.n." El Pl'esiderüc Dr. Núfíez lqjos tle eon· 
"'\'Ocar el Uongt·eso act;na.l, ha apr-isionado {t ~1ns mieml>ros 
cuyo periodo t;ormiua, el :38 de Pobr(:n·o ele 188(); y como la m<t,\·n
:rüt de. este Congreso ef; libel'al 7 110 esfuerza en l:ou\·o~.:n,r o!To 
que con el nombre de Coa\~e.uciótt le pro,rogn!:' el mn.utlo, 
y hag-r~ · HLl Yoluntatl. · 

(2)-Copir~tnos tambié11 el n.rtím1lo 91 tle In, tn.isma. Ü<)llf:i
titucióu, para que. los lectores ach:iertan qne los <le:m(tt('
ros cou t.n~ Jn. propiedad y la YÍÜa. jamús los 8ttuciou(t <~l 
derecho d,e la gnerm, 

" Art. 91 El Derecho. de Gentes hncl:\ parte de l:t Ie
g~shtcióu Il\lcionaL Sm; t1i8posieiones rc¡;irún espeein,lmente 
¡¡..n los easos ele gnerm civiL En conseenencirt, pue(le po: 
1,10rse término ú ésta por mot.lio de Tmtadot> entre los bo
l,igerant~.s, quienes.dcber·ún respetar lrls. prúeticas lwmanir.a
;ri,as do las Nrluiones eristinnas ;y civili;~,adas,_" ..12~~ 
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